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'C,ircuJar. .E~o. Sr.: El Presiden.
te de.1&.Re~hca, por resolución de 3I
del m~s próXImo pasado, se ha servido
conferl.r los mandos q~ se .e:ll.presan a
los t~entes coroneles <1e la. GUARDIA
CIVLL 9ue a. continua<:i6n le rela.cio
nan, .surtl~t;do efectos aldministrativos es
ta d.lS~Sl'Cl6n a pa,rtir de la revista de
comIsariO del mes ~tual.

.~ com,unico a V. E. parlÍ su conod·
m1ento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 193'2. .

-.,n." AzAftA~"i' ...
Señor General de la primera divi.

&i6n. o.rgánica.

Señor Intervent>or genoeral de Gue
na.

CLA.SiES DE <:::QMJPLEMENTO
~"\t"

Excmo. Sr.: Vista Ja mstanc:a
que cu.rs6 a este Minasterlo la Jefa
1ura del Servici'O de Aviación con
esc.nito de 18 del mes actual, promo
vida ¡por el suboficial de coonple.
mento de. INGENIEROS, piloto mi
lita,r de a..eIqlLano 00Ilt destino en

dilch.o Servicio, D. AUgu5to Puga
GonzáJle:r:, en sdl"u:itu<'l. de formar
parte de Ja ESoCa.la de complemento
de Avioci6n; teni.enao en cuenta que
el meDICionado euboficial $e encuen
tra en posesi6n del título de piloto
mi'litar de aerO\Plano-.. cotr la anti.
giledad de 18 de ootutlre de 1926, se·
gún orden de 7 de dkiembre de 1929
(D. O. n.1Ím. 274), Y lo que dispone
el artículo cuarto de la de 18 de no
viembre de 1920 (D. O. núm. 2(2),
que crea la. o.fkiaüidad y clases de
complemento de Aviac.i6n este Mi.
nisterio ha resuelto nombrar,le sub
eoficial de compleíñento de Avi.a
ci6n~ con la antigiie.dad de" 18 de
oct'UDre de 1926, en que reunía las
:ondici~ necesaria'/!, ca'U&aliodo ba
Ja. en el Cuerpo de procedencia. en
la forma menciolUida.

L.o ~omunko a: V~ E. para su co
nOCImIento y cum¡plimiento Ma.clrid
28 de julio de 1932. • ,

Sefl.or.. ~

ASCENSOS

Profesor de EquitacIón

D. Sixto Cantabr'ana Ruirl:, de la
Escuela Central de Tiro del Ejér
cito.

Madrid, 30 de julio de 1932.-.Aza
ña.

Ell:<::nlo. Sr.: Por error sufrido en
la. ord./m de 11 de noviembre 'Illti
mo (D. O. nÚlln. 254), por ~a: que
se CO'llCede 8'Uadu8JI emplleo aü te
'lli~ del Anna de CABAL1:.ERIA
D. J.es'Ó. La&a!a Lifián del Servi.
cío de Aviaci6n, este Üin.ieterlo ha
resu-e.1to que dicha orde:n &ea recti.
ficada en el sentido de que la anti
gü-edad que le correspoo:l'de en el ci
tado empleo es la: de 24 de septi6Dl
bre de 1931, e.n lugar de 1a eeila.lada
en la antenior disposición, COllJ arre
g,lo a Jo preQeIPtuado en [a or
den circular de 12 de agosto de 1896
(C. L. n'Úm. 18S).

L.o comunico a V. E. ¡parra. su co
nOCImiento y cumplimiento Madrid
30 de julio de 1932. • ,
~~~¡¡¡...Jt:~I.·"aii~d ..

Az.tJt...
l' 1 r_ '1 f'.:~r

SeñO'r General' de la:~~nda divi.
ei6n orgánica.

Señor Interventorr general de Gue:
rra.

AulA.

s.e~! Jef~ Su-perio! de las Fuoeru.s Mi.
. Jltaro('¡S de Marrueco•.
Señb.r Interventor genera,l de Guerra.
~._,. "

ORDENES

:uLAC10N QUE SE CITA

PARTE OFICIAL

Señor...

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa

I.c!:". '1 "1..lInal
APTOS PARA ASCENSO

. I o-;W:
Circular. Excmo. Sr.: Por o\!$te

Ministerio se ha resuelto declarar
ap~o~ pllJI'a el ascenso superior :ito...
med~a.to. cuando por .a.n.tigüe.dad les
cor.respOoIlda, a los jefes y oficiaJ-es
del Arma de CABALLERIA y pro
fe90~ d~ Equitoci6n que :Iigure:n en
la sl~lente r.,loción, lPo.r reunir ·las
collJd¡j.c;¡on0e5 reg1lamen.tarias

L,o ~oant:mico a. V. E. Pa:ra BU eo
:nocuml~t? y cutXlJp1imiento. MadrLd
30 de Juho de 1932. •

l'

p. Fr~s<:o Jiménez MfMO Ala~
lI!11;16n0's. dlspo.o.ible en la segunda: di.
VIS~I oo:gl1nlca
~. ;Nicoll1s VaJlariillO .e Iraola del

il"elglmlento de Caza.dore. n'Úm '8 Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re·
D. ~randl/llCo Co,rraJ-e-a Ga1~o del sUoelto promover al empleo de conserje

D·e¡p6!:ito OeDltrlaJl de R'í!lttloa:tt' de teroera clase del Cuerpo de CO'llser
Coan~a. a. y jes y or&nanzas de INrI'EiR,v'ENCION

D. Céaar Ca.s.aiLo L6pez d~l . MllLIT,~R, al ordene;nza Po1iocarpo Gar·
mo. ' , mIl!· cía Sevillano, que tiene su destino en

... -.. ',: 1 I "(., "la InterveIliCi6n de las Fuerzall Militares
Ten1ent. ' I .1 .., de Marruecos, disfrutando en el etnlPl.eo

" ~. -,....." - ....~. que te le confiere la antigÜedad de :a6
.D: ] oe~ Soruto Montoenegro, del 1'Ie- de julio ú11imo y continuando en su

i'lltt1lo!'llttc> de Cua,dor'o&I n11aI actual destino.
eomiJri60' en JI. ~ra. I~L66Zl Lo comunko II V,. E. para w conoci.
¡-.enera;l del Ej6rclto.. n miento y cumplimiento. M.adrk1, 4 de
t.AD. Ve!lt.W'a Riesgo Gotn:áilel, de agosto de 193:.1.

( l tervllClO dI!' otrOIl MinilterÜ'01JI)
a
R

:5ecto al Centro <te Mo'v;iJisad6n yY
elloerva,. n-11m. 7.

p~toS¡¡'eentiazo Tena Fener, d,ea D.e
(lr.a:. ntral de RemOlJita y" Com.
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·AZ.-\ÑA

Señor Presidente del Consej¿ Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San Her~

,menegildo.
Señor General de la primera división

orgánica·

INGENIEROS, retirado, D. Ramón
Ríos Ba.!aguer, en el sentroo de que la
antigüedad que le corresponde ~n la
misma es la de 18 de noviembre ~ 192'2.

1.0 comunico a V. E. para s-u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
julio de 1932.

A,ZAtA

Señor General de la octava. divisi6n
orgánica·

Señor Interventor general de Guerra,

Excmo. Sr.: Visto el escrito d:rigi
d~ a este Departamento por el regi
mIento de ARTILLER1A de Costa nú
mero 2, cursando instancia formu!ada
por el subayud,ante D. Teodoro Mata
Martínez, en la que solicita pensión
mensu¡¡,1 de cinco pesetas, por acumula~

ción de tres cruces del Mérito Mil!tar
con dIstintivo rojo, que posee y qU;
le fueron concedidas por 6rden~s de 25
de enero y 15 de octubre de 1913 y 2
de ~eptiembre de 1924, por hechos y
mérItos de campam. anteriores a la cir
cular de Z7 de enero de 1925 (C. L. !IÚ
mero 2S), este Ministerio ha resuelto
conceder al recurrente la aoumulaci6n
y. pensión de referencia, como CO':.lpren
dldo en el artículo 49 del reglamento
de la orden de 30 de diciembre de 1889
Ce. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M:adrid ?o de
julio de 1932. ' -

A:r.JJtA

PENSIONES DE CRUCES

I

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor g·eneral de Guerra.

Ex<:mo. Sr.: Visto el escrito dirigi
d? a este Departamento por el Dep6
SIto Central de Remonta y Co¡opra
cursando instancia formulada por el bri~
gada de CABALLERIA D. Manue! Lo
zano Lópex, en la que solicita pt'nsi6n
n;ensual de 7,50 pesetas, por acumula
cI6n de cuatro cruces del Mérito Mi
litar, con distintivo "rojo, que posee, y
que le fu~ron concedIdas por órdenes dé
:2 de septIembre de 19.:14, una' d~cl1as;
d<:s, por ord-en de 19 de noviembre del
mIsmo afio, y otra, en 9 de enero de
1925, por heclhos y méritos de campa
fla anteriores a la circular de 2'7 de
en7r? d~ 1925 Ce. L. núm. 23), este
MInIsterIO ha resuelto conceder al re·
currente la acumulaci6-n y pensi6n de
referencia, como comprendi¿o en 1!1 ar
tfeu!? 49 d71, reglamento de la Orden del
MérIto M'¡lltar de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm· 660).

.Lo comunico ~ y. E. para su conoci·
!111~nto y cU1'l1tpltmlento. Madrid, 30 de
JulIo de 193~.

. AzAÑA'

OFICIALIDAD DE COMPLE
:MfENTO

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO'

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INGEN1E
RGS D. Joaquín de la Torre L~bourg,
de la Comandancia de Ing~nieros doe Ma
rruecos, en súplica de que se le conce
da un mes de licencia para asuntos pro
pios en París (Francia), por este Minis
terio se ha resuelto aooeder a lo soli
citado por el recurrente, con arreglo a
lo prevenido en la orden circular de 5
de junio de 1905 (e. L. núm. 101), de
biendo el int;eresado cumplimenta 10 dis
puesto en las de 5 de mayo de 1927 y
27 de junio de 1931 (D. Q. núms. 104
y 145, respectivamente).

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 1932·

AZAi.n

Sefior General de la séptima dlvisi6n
orgánica.

.;~~'Cmo. Sr.:. Visto el escrito de e.a
?IV.I5IÓ!l Qtl'gámca fecha 23 del pasado
JulIo, mteresando que el oficial segundo
de complemento del Cuerpo JURlDI
OQ M'ILITlAR, J? Jaime Barrio Cua
drillero, cause baja en la Auditoría de
Guerra de esa 'C\ivisi6n, a la oual se en
cu.entra afecto. y alta en el Centro de
M?v;iliza~ión y ,Reserva núm. 13, este
~~nlstetlo ha resuelto acceder a 10 so
lICItado, . conforme a lo dispuesto en la
orden CIrcular de 6 de junio de 1927
(D. O. núm. 129).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 3 de
agosto de 1932.

Excmo.' Sr.: Este Minifterio. d~
acuerdo con 10 propuesto por !a Asam
blea de la Orden Militar de San Her·
menegildo, r-ectifica la >liaposid6n de 17
de diciembre de 1923, inserta en el
DIARIO OJl'IC1~ núm. 280, por la que se
conoed1a la cruz de la ref.erk1e. Orden
con la antigiiedad de Ide marzo deí
expresado afl.o, al teniente. corone! de.

Circular. Excmo. Sr.:' Vista la ins
tancia promovida por el brigada de IN
FANT;ERIA D. Luis Coca Pérez de
Viñastre, con destino en el batallón de
Montai'ía núm. 8, solicitando se le
conceda disfrutar el permiso de verano
en Pau (Francia)¡ al objeto de resolver
asuntos de familla, este Mlinisterio ha
resuelto conceder la iOOicada licencia.
para el punto citado.

, 1 Lo comunico a,V. E· para su conoci~
: t miento y cumplimiento. Madrid, 1 de

agosto de 193:il.

LICENCIAS

:u:u.CION QUE Slt CITA
- :11~ 1

Tenientes coroneles

Excmo. Sr·: El Presidente de la Re
pública, por resolución f-ed1a 31 del
mes próximo pasado, Ee ha servido con
ferir el mando <ie las Comandancias de
ese Cuerpo, a 1,os jefes del mismo com
prendidos en la siguiente relac;ón, qae
comienza con D. José Torrejón Barto
lomé y termina con D. Mariano LaTÍas
Roo.TÍguez, surtiendo efectos administra
tivos esta disposición a partir de la re
vista del mes actua:1.

Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 19~.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Generales de la primera, cuar
ta y séptima div¡~¡ones orgánicas.

D. José Torrejón Bartolomé de la S
Comandancia de Ripoll (Geron~), a la efíor...
de Tarra.gona.

,D. Baltasar Matilla Fidalgo, ascen
dido, de la Dirección general, a la de
Ripoll (Gerona)·

D. M1ariano Larios Rodríguez, de la
Comandancia de Cáceres, a la de Ba
dajoz.

Madrid, 4 de agosto de 193:il.-Azaña.

AWA

S!!fior GeneraJ de la prim.era. divisi6.n
orgánica.

Sefior Interventqr B'eneral de Guerra.

E,:c:mo. Sr.: Vista la mstanda pro
mOVIda por el capitán eJ.! INGENIE.
R!0:, D. José Collar Fernández, del re
~lmlento de Ferrocarriles, en súplica

. de que .se le conceda autorizac;6n para
po~er dIsfrutar las vacaciones regla"tlen
ta!!~s d~.vers.oo en Francia, por este
MI,nI,sterlo se ha resuelto acceder a lo
solICItado por el recurrente, ·con. arre
~lo a lo llreveni(io en la or~en circu
lar de 5 de junio de I90S (e. L. núme
ro 101), debiendo d intere~ado tcner
pre~nte lo dispuesto en las 6rdenes de
5 de mayo de 1927 Y 27 de junio de
1931 (D. O. núms. 104 y 145, respecti
vamente).

,Lo ce·munico a V· E. para sa conoci.
mIento y cumplimiento. Mad'rid, 4 de;
agosto de 1932. •

nLACION QUE SE CITA

D. Rafael López M,ontijano, ascendi
do, de la Dirección general, a la Coman
dancia de León.

D. Gregario Mluga Diez, ascendido,
de la Comandancia de Soria, a la de
Badajoz.

D. José Martínez Vivas, de la Coman
dancia de Badajoz, a la de Jaén.

·M.adrid, 4 de agosto de 1932:':-Azaña.
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general de Gue- PERSON.AL CIVIL EMlPLEAOO
EN ESlTA.13ILiECIMlIENT'OS MILI

TARJES

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri·
gido a este Departamento por el re·
gimiento de Artillería ligera núme·
ro 9, cursando instancia formulada
pvr el sargento, con destino eh el
mismo Cuerpo, Fausto Cabrera Mar
co, en la que solicita pensión men
sual de cinco pesetas, por acumula
ción de tres cruces del M¡érito Mi
litar con distintivo rojo que posee y
que le fueron concedidas por órdenes de
19 de noviembre y 2 de septiembre
de 1924 y 9 de enero de 1925, por
hechos y méritos de campaña ante
riores a la circular de 27 de' enero de
1925 (e. L. núm. 23). este Minis
terio ha resuelto conceder al recu
rrente la acumulación y pensión de
referencia, como comprendido en el
artículo 49 del reglamento de la Or
den del Mérito Militar de 30 de di
ciem'bre de 18&) Ce. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. par¡¡, su co
nocimiento y cumpllimiento. Madrid,
30 de julio de 1932.

AZAÑA

Señor Generar de
orgánica.

Señor Interventor
ira.

AZJ.ÑA

la quinta división

VUELfI'fAS AL SERVICIO
. ".:. -~ :~~.'" j.~"~~

Excrn6. Sr.: Visto el escrito de esa
división de z.3 del mes próximo pasedo,
en el que manifiesta que el comandante
de INFANTERIA D. Carlos Suárez
Alvarez, de reemplazo por enfermo en
esta capital, se eocuentra curado y en
condicioues de prestar servicio, según se
comprueba por el certificado facultativo
acompañado, es.te Mi.nisl;erio ha re~el
to vuelva a activo el mencionado jefe,
quedando disponible en esta división,
con arreglo a 10 que dispone el artículo
12 del decreto de II de marzo de 1931
(D. O. núm. 61), a partir del día 16
de julio último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 1932'

AZAÑA
Señor General de la primera división

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra.

.....
SRetén di Matorlal

Lo comunico a V. E. pa'":t ~tl CGlH>ci.
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
agosto de 19~. '

Sefior...

....
88CCIOI lIa instrucción !J Illtlntamlento

CLASES DE TROPA

Circular. Exc¡;no. Sr·: Visto el es
crito dirigido a este Ministerio por la
Comandancia Militar de Canarias, res
pecto a la aplicación del artícu~o prime
ro de la ley de 4 de diciembre último
(D. O. núm. 275), acerca' de si el tiem
po de seis meses para el ascenso a cabo
es de servido o en la clase de wldado,
este Ministerio ha resuelto, con arreglo
a 10 dispuesto en el artíoulo 386 del vi
gente reglamento. de Reclutamiento, am
pliado este precepto por órdenes circu
lares posteriores de 5 de febrero y 7 de
abril de 1928 (D. O. núms. 37 y 79),
sea de servicio el tiempo de reis meses,
como la expres-aoda ley determina, para
el ascenso a cabo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu:U'plimiento. Madrid, 3 de
agosto de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de capitán de IN
FANTERIA, ¡profesor, en la Acade
mia de Infantería, CabaUería e In
tendencia, que ha de desempeñar las
clases del primer gru,po de la Segun
da a~rupaci6n del vigente plan de
estudlOs, se anu.ncia el correspondien
te concurso. Los del indicado empleo
y Arma· que des.een tomar ¡parte en
él, promoverán sus instancias en el
plazo y forma que determina la or
den circular de S de octubre del pa
sado año (D. O. núm. 226), a la que
se d3lrá exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri¿,
3 de agosto de 1932.

CONCUR50S

DEVOLUCIONES DE CUOTAS

Señor...

Señ'or...
AZAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministeri,o ha
resuelto' Se devuelvan al lPersona.l
que $e exp.résa en la adju.nta:· rela
ci6n, que em,pieza con. D. Manuel'
Sanz de BremO'!lJd Blaeco y termina
coo Marcelino Cu.eto Rod.ríguez, la,.
can~idades. que- in.¡relu?U para re
dUC1':t', el tlempo de ferV1Cio .en filas,
¡P00I' hallar&e comprendido! ,en 1 .o !
¡pr&CClPtol y ca~'!' que e.e indican, fe
g,1n cartu de pai'O e~ddoa. ·en
lu fechas, con 101 nl1mea.'ol y por
las D,ele¡aciones de Hacienda. que
te cÍltan, como ifUalm~ la luma'
que d,ehe &e1'1"elnte¡¡:rada, 1& cual
percibir' el individuo que hizo el
,aoejpósito 1) la perllona au.torizada. en
fooina. legal, &e~ pr,evi~ 1011 ar
tkwlÜ'!l 470 o.'Cl :t'egla.:i:l:lll'lltl> de la. leY
d~ reclutamiento de ton y 4:15 de ·la
vlgente.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia formulada por la Unión Gene
ral de Traj>ajadores del Estado (Sec
ción Madrid), con fecha 19 de mayo
del año actual, en solicitud de que el
personal obrero civil afccto a las dis
tintas Dependencias militares, tenga de
recho al disfrute anual de vacaciones
pagadas, este Ministerio, teniendo en
cuenta lo informado por la As-::soria,
Intervención General Militar y Ordena
ción de Pagos y Contabilidad de t'ste
Departamento, y en vista de cuanto se
preceptúa en el articulo 56, párrafo pri
mero de la ley de 21 de noviembre del
año próximo pasarlo (C. L: núm, 866),
ha resuelto acceder a 10 solicitado. te
niéndose en cuenta, para los dectos de
la mencionada concesión, de vacaciones
remuneradas, al personal civil qlle pres
ta sus servicios en las Dependencias
militares, lo siguiente:

LO El importe de los salarios co
rrespondientes a las vacaciones remune
radas, que la ley concede al personal
obrero paisano que lleve, por lo menos,
un año de trabajo prestando SU& servi
cios en los estavlecimientos o dependen
cias militares, debe sufragarse con car
go a • créditos de la obra que cada
cual esté ejecutando.

2.0 Si en a1gún caso especial el pro
yecto de la obra estuviera tan aq·uilatado
que no permitiera el aumento· del gasto
que suponga el de los joma'les a inver
tir por el citado conupto, se solicitará
de este Ministerio que el proyecto de la
obra sea lnx:rementa'Clo en la cantidad
neoesaria pp.ra. diobo gasto; y

3.· Que si en algú11 CQSCl de éstos
resultara imposible, .entOMeS, 'Ios joma
les a suíragar por el citado COnC~¡lto
de vacaciones remuneradas, C\ue se con·
oedm con arreglo a ,la ttllC.!!'Clonada ley,
!'e abón.arán con ea.rgo a lal Atenciones
genera.les de caKia e3tablecimiento en
que se dé el caso de la VtI. dtada con-

·cesioo. .

General de la
orgánica.
Interventor general de Gue-

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: Visto el escrito diri

gido por esa división en 15 del mes
próximo pasado, dando cuenta de
haber declarado de reellllplazo pro
visK>nal por enfermo, con residencia
ell Porculla (Jaén), y a partir del
.w de mayo último, al teniente de
INFANTERIA D. Eduardo Gallo
Ruibérriz, del regimiento núm. 17,
este Ministerio ha resuelto aprobar
dicha. determinación, c'Omo compren
dido en la orden de 14 de enero de
1918 (e. L. núm. 19).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1932.

AZAÑA

segunda divi-Señor
sión

Señor
rra.

. ~~cmo. Sr.: En vista del escrito
dIrIgIdo, p.o1' esa división en 16 del
mes prOXlmo pasado, dando cuenta
d7 .haber declarado, co!1. carácter pro
vlSlonal~ de. reemplazo por enfermo,
con re~ldencla ,en Túy (funtevedra),
a partir del dla 13 del mismo mes
al alférez de INFAJNT'ERIA do~
Elías Pérez Barreira, del batallón de
Montana núm. 4, este Ministerio ha
r~8uelto aproba.r dicha determina
CIón, 'por hallarse comprendido el in
teresado en la orden de i4 de mayo
de 1924 (C. L. núm. 235). \
. Lo comunico a. V. E. pan 11.1. co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 193.2.

AulA
Sefior Genera! de la octava divili6t1

orgá.nica,
Sea.ores. General de la sexta. división

orgánIca e Interventor general de
.Guerra.
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AZAÑA

Lo comunico a V. E. para· su co~
nocimi-ento y cúmpJ.imiento. MaJd.rid,
3 de agosto de 1932.

Señores Generales de la primera,
tercera, cuarta, quinta, séptima y
octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Gue
rra.

ro;:uCION QUE SE CITA

Comprelldidos en la orden circular de 16
de diciembre de I930 (D. O. núm. 284)

Alférez de cOtD.!plemento, D. Ma'...
nuel Sanz de Bremonil. Blasco, del
regimiento InflllILbeI'Ía núm. 5. Carta
de pago núm. 57, expedida el 3 de
¡julio de 1930 ,por la Delegación de
Haci-enda de Castellón. Se le debe
reintegrar la. suma de 412,5° pese
tas.

Alférez de complem\m.to, D. Ma
nuel Sanz de Brem.ond B'lasco, del
regimiento Infantería n'Úm. 5. Carta
de pago núm. 632, ex¡pedida el 24
de abril de 1931 por la Delegaci6n
de Hadenda de Castellón. Se le de·
be ·reintegrar la suma de 412,50 pe
seta'5.

Alférez de complem~~o, D. Fran
ci9Co Berdejo Viñes, del regimiento
Infantería núm. 5. Carta de pago
núm. 839. expedida: el 29 de junio
de 1930 por la Del-egaci6n de Ha·
cienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar -la suma de 500 peseta".!.

A:1férez de complemento, D. Fran·
cisco Berdejo Viñes, del regimiento
Infantería núm. 5. Carta de J.lago
núm. 405, expedida el 13 de Julio
de Hl3I por la Delegación de Ha·
cienda de Zaragoza. Se le debe re·
iJnte-gra'r 1a suma de 500 pesetas.
· Alférez de comiPlemento, D. M;\·

rIano Maza Ferrer, del regimiento
Infantería núm. S, Carta de pa....o
n;úm. 208, expedida el J 3 de' sep.
tIembr·e rle 1930 par la nele~ación
de Hacienda de Za.ragoza. Se le de
be rein1egraiT la suma de 65,65 pe-
setas. .

AJlférez de com¡p,lemento, D. Ma
riano Maza Ferrer, del regimiento
It;fantería núm. So. Carta d~ pago
n,um. 840·A, expechda el :14 de ju
h:o de 1931 ¡por la Delegad6n de Ha
~I.enda de Zaragoza.. Se J.e debe re
Integrar la $lIma de 65 60 pesetas

,Alférez de complem~to, D. re
sus Montoy¡¡ Erbina. del regimiento
Infantería núm. 32. Carta' de pago
núm. 33, expedida el 25 de junio de
1930 por: la. Delegación. de Haden.
da de Vltona. Se le debe reintegra.r
la suma de 243.75 ¡peetál.

·AlféIle'Z de ce.t1lplemento, D. UI.
'plano Herrero. Alon.o, del I'e¡imien.
to Infantería,Mim. 12. CaTta d.e pa.
~ n;m. 749, elq)edida el 28 de ju.

H
IO ; e ~ 1930 por la Delegación de

. 8lO1~n""a de VÍ¡'o. Se le diebe re.
:Lnte¡-rar la luma de 750 peaetu

•Allf&el: ¿'e cOoI:qpI6mo&IlJt.o. D. .Ul.
plano Herr~ro AJlon.so" del ~iÜUi~.
to Infante.ría nl1m. r:a. ,Cut&.· de pa.
i? nd.m. 552; elCP&did¡, 1M ~4 de ju.
nlo .de 103'1 'por la D~l:e.a-ael:6n. de
~aclenda de "V'Lj'O. Se' le debe re.
iaJltegrar ~'a suma de 750 poe&eta.e.

Comprendido en el articulo 448 deZ re
glamento de reclutamiento

Alfére'Z de com¡plemen.tQ, D. Fe
derico de Castro Maroto, del regi
miento Infantería núm. 5. Carta de
pago núm. 5. expedida elIde oc
tubre de 1930 por la Delegación de
Hacienda -de Cuenca. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.
Comprendidos en la orden circular de 16

de abril de 1926 (D. O. núm- 87)

Recluta, Ricardo Rincón Sánchez,
del Centro Movilización Y Reserva
'iúm. 1. Carta de pago núm. 382,
expedida el 2 de julio de 1927 por
la Delegación' de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la. su
ma de 250 pesetas.

Recluta, Juan Lozoya Eym.ar. de
la Caja recluta núm. 3. Carta de
pago núm. 370, expedida el 27 de
julio de 1931 por la. Delegación de
Hacieooa de ToleOo. Se le debe l'e
intega-ar ,la sum.a de 750 pesetas.

Recluta, Joaquín Pardo Labra, de
la Caja recluta núm. :<14. Carta de
pago núm. 5.721, expedirla el 24 de
junio de 1929 por .la. Delegación de
Hacienda de Ca.Ita.glena.. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pes.etas.

Recluta, Juan Sitias Serra, del
Centro de Movilización y Reserva
núm. 7. Caa-ta de pago núm. 3.483,
expedida el 23 de junio de 1927 por
la Delegación. de Hadend& de Bu
celona. Se le debe reintegnr la su
ma de 500 pesetall.

Reoluta, Marcell:íno Cueto Rodrí
guez, del Centro de MoviJiza.ción y
Reserva núm. 16. Carta de pa·go nú
mero 480, expedida el 28 de sep
tiembre de 1927 por la Delegaci6n
de Hacienda de Gijón. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Madrid, 3 de agosto de 1932.
Azaña.

Ex<:mo. Sr.: Visto que los indi
viduos que se elGPresan en la. siguien
te .r·elación, que empieza. con Dá·
maso MoratiUa Moreno y te.rmina
c?n Juan Bertrán Comas, pertin.e.
clemes a los reemplazos que ge indi.
can, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la Je-y de reoclutami.en
to. d.e 1~I2 y 422 de ,la vigente. este
M'lnlsteno ha resuelto que se les de
vuelvªn a los interesados las canti.
dades que ingresaroo ¡pua reducir
el tiem¡po de setrvilCi.o en filas, según
cartas de' !pago ex¡pedidae en ~ fe
chas, con 1005 I1JÚIneros y 'PO'!' l'le De
legaciones de Hacieo.da que en la. ci
tada, redadÓD; &e expresan . e (} mi o
~uaJlmente la wrma qu-e debe ser re.
Integrada, la cua.l percibirá el indio
vLduo que p.izo el d-ep6sitOo o la ¡per
sOlla aut~lza.da en forma legal, se.
gún p.revIoen-en los artícUll&s 470 y
425 de los dtad-Qoll Itmoí Iqa3.-eI.

Lp ~omunlco a V.' E. pasra w co
nOCImIento y cumplianienJl:o. Madrid
3 de agOltol d,e 193:11. '

Sel'I0a'68 Gen,e,rales de Ti pr;i¡mera
~rullda. y cua.~ta: dívi'!loioIl¡ell orgá~
nLeas.

Se:f1or . InterV'entor 8'en-erllil de Gue.
rra.

D. O. núm. I84

Roclut~;:a:UE=r::~a More_~
no, .de1 reemtp1azo de 1928, aJistado
en Madri-d.Caja l'eCluta n.'Úm. 1.
Carta de ~o núm. 3.953, ex¡pedida
el 27 de ¡¡'Ullio de 1928 por la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se
<le debe :reintegrar la suma de 243,75
pesetas.

Recluta. AntOOlio Alvarez Jiménez,
del reemplazo de 1928, alistado en
Sevilla. Caja recluta núm. Io.Car
ta. de pago núm. 7(}j, e:.q>e<lida el
20 de febrero de 1928 por la Dele
gación de Hadenda de SeVlilla. Se
le debe :rein.tegrar iIa suma de 250
pesetas.

Recluta. Juan Bertrán Collllas, del
re-e:mplazo de 1928, adistado en Bar
celona, Ca.ja. teclutla núm. 25. Carta
de pago D:Úm.. 392, expedida el 3 de
julio de 1928 por la ~legación de
H~~ooadeB~l~.~le~be

reintegrar la 5lIlIIla de 500 pesetas.
Madrid, 3 de ag>o6lto de 193:2.

Azaña..

t ••

ore•••ctSI •• Plan , ClRtllIlIJ"

DEVOLUCIo.N DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por los individuos que
figuran en la siguiente relaci6n, cAte
empieza con José Luis Urrutia
Sáenz y termina con M:iguel G6mez
Traba, cn súplica de que Se les de
vuelvan las cantidades que en dicha
relación figuran, y que ingresaron al
emigrar, por este M,inisterio se ha re
suelto acceder a lo solicitado y dis
¡xrner que por las Delegaciones de
Hacienda resp&tivas que en la pre
citada relación se indican se devuel
van las mencionadas cantidades a la
persona que efectuó el ingreso o a
otra autorizada en forma legal, pre
vias ¡as formalidades reglamentarias,
por hallarse comprendidos los inte
resados en el artículo 26 der regla
mento de 26 de octubre de 1927
(D. O. núm. 243).

Lo comunico a V. E. para su co·
nacimiento y cumplimiento. Mladrid,
29 de julio de 1932.

Sefior General de la sexta divisi6n
orgánica.

Sefíor Interventor general de Gue-·
Tra.·

RELACION gUB: SB: CITA

JOllé Luis Urrutia Sáen'Z, 180 pe.
setas, ingresadas en la Delegación
de 'Hacienda. de Vizcaya en I7' de
septiemlbre de I9:27, según .carta de
pago n{¡m. 4I4.

Antonio Ortiz Sierra, 2IO pesetas,
in'gresadu en la De~gaci6n de Ha
cienda. . de Santander en 7 de marzO
de 1930, según carta de pa¡-o núme
ro 103.

Cándido Montejo Sedan.o, I80 pe·
setas, ingresadas en la Delegaci6n de
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suramientos 'y faltas' de orden pue- reclamación de sus haberes, a fin de
dan 'Conducir a errores que el sub- que radique en ellas en ~os cinco
sanarlos solamente producen retraso primeros dfas de! mes. De Igual ma
en el despadlo de los asuntos, y su nera procedCJ."án los jefes, oficiales y
inadvertencia, detrimento de los de- personal que constituya el Cuerpo de
rechos de las perso.nas Y del _Era- Subúficiales que se encuentren el día
rio con laoS responsabilida'lies inhe- primero del mes separados legalmen
re~tes que se pudieran derivar, jus- te de la Plana Mayor del Cuerpo en
tifica, la publicación de instrucciones que estén destinados.
que, .al regular la acción! impidan Tercera. Las clases e individuos
con su estricta observanCIa los de- de tropa que el día primero de mes
fectos existentes, y para lograr tal no se encuentren en el punto en don
propósito se cum1l1irán las siguientes de, con arreglo a la plantilla o,rgá
reglas: nica, deben tener su residencia y que,

Primera. Los Cuerpos armados en- por 10 tanto, se consideran como tran
tregarán al ·Cúmisario de Guerra que seúntes, pasarán la revista en fa fer
haya pasado la revista, en este acto, ma que determina el párrafo terce
el llamador o relación nominal de ro del mendonado artículo 22 en re
jefes oficiales y tropa a que se re- lación con el 23 del reglamento de
fiere' el artioculo 20 del reglamento Revistas, recordados por las órdenes
de Revistas, aprobado por decreto de de 21 de agosto de 1916 y 26 de
7 de diciem'bre d.. 18g2 (C. L. nú- enero de 1921 (C. L. núm. 200 y
meco 39-4'). Es.. funcionarios com- p. O. mimo 22, respectivamente), y
probarán la coin.cidencia de este dato con el fin de lograr el objeto que
con la fuerza que arroje el libro de estas órdenes pretenden, los jefes de
alta y baja por fin de mes, cuyo re- los Cuerpos 'Y unidades a que es
sultado debe ser idéntico a la exis- tén afectos los individuos de tropa
tencia del día primCJ."o, explicando en dispondrán 10 necesario para que,
casos excepciúnales la diferencia que cuando deban separarSe de su desti
pueda presentarse. A tal efecto, los 'no y precisen pasar una o más re
Cuerpos y unidades armadas remiti- vistas en esta forma, se les recomien
rán a los Comisarios respectivos re- de reiteradamente la obligación en
lación nominal de alta y baja de "que están de presentarse a la auto
jefes, oficiales y tropa que se pro- ridad militar de la localidad M que
durca diariamente, con expresi6n del vayan a residir dentro de las veinti
motivo de la misma, y sirviendo tam- cuatro horas siguientes a su llega
bién este dato de base al reconoci- da; estas autoridades, el mismo día,
miento de las raciones de pan que dispondrán se presenten al oficial de
corresponda a las clases de tropa, se Transeúntes, darán las órdenes de
cursará diariamente, lo mismo que la alta, con objeto de que, sin demo
del ganado. ra alguna, pueda hacer éste efectivo

Segunda. Los Generales y los 'mi- los derechos en metálico y especie
litares hasta la categoría de coronel, de la tropa ausente y pueda redac
inclusive, que sean diputados a Cor- tar por Cuerpos los justificantes de
tes, que se encuentren en los casos revistas, que debCJ."á remitir a éstos
que determina el articulo noveno del para que sean recibidos en los cin
mencionado reglamento, justificarán ca primeros días del mes, haciendo
en la forma que en el mismo se de- referencia de este~ envío en los car
termina, dirigiendo el oficio a los je-, gas de ,socorros que hubiese de pa
fes superiores de que dependan, dán- sar; y con objeto de facilitar el des
dosele igua.1 ocurso que a. los justi- ,pacho indicado, los jefes de los Cuer
ficantes de revista, o sea a fas Pa- pus o unidades a que pertenezca la.
gadurías por donde perciban sus ha- tropa que se ausente en las condi
beres. ciones indicadas, deberá comunicarlo

Los Generales, jefes, oficiales y a las autoridades de las. localidades
personal subalterno que oconatitnyan en que hubiCJ."a de residir aquélla, con
las plantillas de la Administqa.ci6n expreslÍón del concepto de la ausen
Central, y los que tengan destino en cia, soc'Orros en metálico y especie
las Oficinas, Establecimientos y De- facilitados y d,9'micilio de loS intere
pendencia.s afectas a las Inspeccio- sados.
nes generales del Ejército o a la 4e Cuando los individuos de tropa en
los Cuerpos y Armas, e iguales 01'- las condiciones indicadas !hubieran de
ganismos de las divisiones orgáni- residir en localidades en que no hu
cas, asi como los ayudantes de cam- biese autbridad militar, tIios jefes de
po, revistarán ,en armonia a. 10 dis* los Cuérpos y unidades a que per
puesto en el artículo lO del citMo tenezcan dispon,drán se les propor
re&,lamento. cione los justificantes -de la revista
, Los jefee, ,oficiales yo personal sub* o revistas que deban pasaT, con Ja
alterno comprendidos ~nel pár.aio recomendación del deber en que e.*
anterior .que estuvieran autoriudOl tánde p'resentarse ante el alcallde
le¡l.hn.enteo a pasar la revista. .epara- el dra primer,o d,el mes para que auto
dos de su d,estino, lo ha.rán con SUe rice dicho documento, que 'Cuna.ri
jeeión a ro que determinan los ar- el interesado et mismo dla aJ Cuer
tículos 22 yo 23 del precitado regla- po o unidad a que pertene~a; .. este
mento, y tan pronto haya sido auto- efecto, a más del justificante se lea
r!ralClo el' justificante por el Comisa- 'entregarán sobres con la. direcci6n el...
rlO designado, 10 .cursará el intere- ra y pr,ecisa ps.ra que los incluyan.
sado al jefe de la Pagadurla, Centro' En los cuas en ¡¡ueo. se oonc~a
~ Depell'c!:encia a Que corresponda la llicenda de Paicua a de verano ,in

IRterueRClo.n OeReral militar
SERVICIOS DE INTERVEN

CraN
Circular. Excmo. Sr.: A pesar de

haberse dispuesto en diferentes 6r
denes Ministeriales las fechas en que
deben estar redactadas las reclama
ciones de los devengos correspon
dientes al personal del Ejército y
las cuentas de pagos justifiocados y a
justificar, se comprueba que los Cuer
pus, das.es y servicios, en general,
n.o se ajustan a 10 mandado, oca
SIonando 'evidente pertur,baci6n res
pect? a la eficacia que se debía pa*
tentlzar con la "debida rendición de.
tales datos, por ,cuanto el retraso de
entrega de los mismos a los Comi.
saríos Interventores da lugar a. que.
su funci6n no se ejer~a. con la. mi*
nuciosidad y detalle debido, a. menos
queden sin satisfacer dentro 'de los
plazos reglamentarios el impocr,te de
las r'eclamaciones y cuentas citadas.
Si los documentos con.tituti'VOIl de
~stas se redactan yo cura.an en el mo
mento prescrito en la le'gisJa,ción vi
gente, no existe razón aJ¡una. q,ue
justifique el retraso citado, y s6lo 1a
falta de organizaci6n yo método en 11.t
redacci6n pueden exp1:lcar la prActi.
ca observada, causa de e,.vi<l~nteper*
juicio del servicio. .

Con objeto d'e normaliZ'!\4' asunto
tan fundamental y evitar Que apre-

Hacienda de Santander en :3 de sep*
tiembre de 1929, según carta de pago
núm. 26.

Alberto González Manzanos, 240
pesetas, ingresadas en la Delegaci6n
de Hacienda de Vizcaya en 6 de no
viembre de 1930, según carta de pago
núm. 84.

Júsé Luis Aguirre G6mez, 300 pe
setas, ingresadas en la De1eg¡a.ción
de Hacienda de Vizcaya en 31 de
marzo de 1929, según carta de pago
núm. 9I.

Manuel Gutiérrez Martínez, ISO pe
setas, ingresadas en la Delegaci6n de
Hacienda de Santander en 5 de abril
de 1930, según carta de pago núme
ro 189.

José Aja Gómez, 180 pesetas, in
gresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santander en II de mar
zo de 1930, según carta de pago nú
mero 133.

Antonio Arroyo López, 240 pese
tas, ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Vizcaya en 30 de mar
zo de 1929, según carta de pago nú
mero 75.

Manuel L1ú rente Llorente, 210 pe
setas, ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Santander en 13 de fe
brero de 1929, según carta de pago
núm. 246,
. 'Miguel Gómez Traba, 300 pesetas,

ingresadas en ia Delegaci6n de Ha
cienda de Santander en 9 de septiem
bre de 1929. según carta de pago nú
mero 218.

,Madrid. Z9 de julio de 1932.
Azaña,



derecho a haber, y durante su 11S0
tuviesen que pasar revista, a los efec
tos de redacción y curso de los res
pectivos justificantes, se procederá en
la forma expuesta.

Cuarta. Los jefes, oficiares, perso
nal subalterno y el del Cuerpo de
Suboficiales que no se puedan incor
porar a su destino por causa de en
fermedad, unirán al certificado facul
tativo que determina el artículo .24
de! reglamento de Revistas el justi
ficante acreditativo de este acto, se
gún dispone la orden Ministerial de
9 de dicieIl1lbre de 1892 (C. L. nú
mero 393) j a tal efecto, las Mayorías
de los Cuerpos, Pagadurías de Ha
beres y Establecimientos autorizados
para reclamar los derechos pecunia
rios a los interesados tendrán en cuen
ta lo dispuesto en las órdenes de
23 de júni.o de I9II, en la d'e 9 d~

junio de 1916 (C. L. núm. II7) y
en la de II de septiembre de 1920
(c. L. núm. 438).

El personal del Ejército que pase
revista 00 concepto de permiso por
enfermedad grave o fallecimiento de
familiares en primer grado, que auto
riza la orden Ministerial de 24 de
s-eptiembre de 1931 (D. O, núm, 216),
unirá indispensablemente, como en
ella se dis-pone, al justificante, cer
tificación iacultativa en la que se
consigne la mencionada circunstan
cia. no debiendo pasar revista los:
COllli,arios ni autorizar las reclama·
r;olles de haberes en el presente caso
y ('n el ('úlllprendido en el inciso an
tcrior ,sin qUe a los justificantes dc re
vi,la,; aCt)l!1pxiien los me!J(Ciooados
('ertifieado,; acrcditativos de la situa
('i~,~ legal de los interesados; y con
obJeto dc evitar la suspensión de Jas
rcr!alllaciollcs por falta de este re
qui"ito. clIalldo el 'permiso a que se
n'line la orden Ministerial última
mente citada se conceda a individuos
de tropa, Jos jefes de los Cuerpos o
unidades a que pertenezcan harán las
recomendaciones pertinentes, a fin de
que los interesados no prescindan del
ment;ionado certificado.

Las autoridades militares que au
toricen la revista exigirán que a los
justificantes en que cstamplen el "re
vístcse" se acompafíen los certificados
de referencia.

Qu!nta, Los Cuerpos o unidadeg,
10 mIsmo que las Pagadurías Esta
b}ecimi1entos, Oficinas y Dependen
Cias e~car~adas de la reclamación de
las aSlgnaclOnes en metálico que co
rrespol'K!an al personal del Ejélrcito en
presencia de las relacioo'eS en qU~ fi
s:ure el J)e:sonal pre&ente en su des
tlno el 'ímmer~ de mes, redactarán
dentro de sus CInco primeros días los
extractos y nóminas, Con inclusión
en estos docum.entos de loa deven
gos quel-es corroespondlan, y -el día lO
los, cerraráln '1 entregarán al' Comi.
s~rlo respectIvo en ef número de
~]emplares reglameMarios, una vez
lllcluído en ellos los devenio·, del
personal como 'present'e cuy,o. justi
ficantes se hubiesen recibido, y los

....:.28~2~ ~~·~~!~I!d~~ ~5~de~~~~to~.~de~I~::....---- D_,_O_,_u_\Ím.__I84_.... ~
que no se hubiesen reglÍstralÍo a.ntes mismas -figuran en -el presupuesto de
de cerrar las respectivas reclamado- gastos, incluyendo también las que
nes figurarán ausentes, reclamá4ldoS'e- excedan o falten con relación a las
les sus devengos en la primera re- plantillas orgárnicas, que serán tota
c!amación que se redac~, lizadas aparte por jerarquías, den-

Los Comisarios respectivos, all re- tro de cada 'estado, con 'expresión
cibir e! día 10 de cada mes las re- del importe de 10 que pudiera corres
clamaciones de los Cuerpos, unidades ponderles.
armadas, Pagadurías, Dependencias Los referidos estados de fuerza de
y Establecimientos, coffitl)robarán la berán remitirse e! día 20 de cada mes
fuerza presente con las relaciones en por los Inspectores de Intervención
que figure, y las como presente y au-' y los jefes Interventores de Marrue
sente con los justificantes de revis- cos, Baleares y Canarias, a la Inter
ta que se unirán al ejemplar de Co- vención general de Guerra, a fin de
misaría, precediendo a comprobar si que este organismo intervenga la to
todos los d'erechos incluidos en aqué- tal ejecución del presupuesto de gas
Has son los que corresponde al per- tos en cada mes y dé cuenta a Ja
sonal, por estar incluídos en los cré- superioridad de su resultado,expo
ditos presupuestos, teniendo muy en niendo lo reconocido y liquidado con
cuenta que sin esta circunstancia no relación a la fuerza y créditos pre
se puede autorizar, aún en el caso supuestariOll; y a fin de que estos da
de que estén concedidos por disposi- tos respo~n a JI. más rigurosa ve
ciones suficientes debk1amente rpubli- racidad, los Cuwpos y demás unida
cadas. des armadas, las Pagadurías de Ha-

Una vez practicadas y autorizadas b'eres. y cuant~s Establecimientos y
por los Comisarios las comprobacio- organIsmos estan facultados a ,reCla
nes debidas de la fuerza, su justHi- ma~ deven~s personales" tendran .es
cación y devengos que la correspon- pecIaI atencIón ~n que e~tos se Im
da, cursarán el 20 de cada mes como puten a las SeCCIoneS, capItulas y ar
máximo, los ejemplares con destino tícul;>s en q1ie. figuren' los créditos
a la Intendencia que deba ord'enar precIsos a satIsfacerlos, redactando
el pago, y los que correspondan a !a reclamaciones por separado con apli
Ordenación de Pagos, Intervención c~ción a los mismos; y siendo la fal
General Militar, etc., a que se refie- ta de exactitud en esta' aplicación
re el artículo primero, apartado b) una ~e las causas ~~s impvrtantes
de la orden de 15 de agosto de 1931 que dIficultan el servIcIo y d'e la que
(D, O. núm. 182). ~ueden derivarse graves responsabi-

Sexta, Estos fundonarios ~omo h~ades, los cuentadantes y los Co
l1;áximo el dia 15 de cada me~, cursa- ~lsarios !nterventores no. red,a,ctarán
!'lIn a los respcctivos Inspectores y a 111 cursa:an, COI; su autpn,zaclOl1 las
las ] efaturas de las Intervenciones reclamaclon'cs Sin la segundad abso
(le las Comandancias generales, es- l~ta de que reunen todos. l?s requi
tado de :a fuerza cuyos devengos se SltvS legales, dando conOCImIento los
hallan incluidos .en extractos o nómi- Inspectores de Intervención y los In
nas expresivas de los capítulos y ar- terventores d'c las Comandancias ge
tículos del presupucsto a que estos l1erarcs a la Intcrv~nci?n general de
rlocumcntos se imputen, agrupando Guerra de las defiCienCias que ohser
los que afecten a fuerza que perte- varen.
nezc,a a la ~isma (¡ivisión o briga- Séptima. Los Comisarios de Gue
da, mdep'end¡ente, y también con se- rra, Inspectores de Intervención In
paración la que corresponda ~ uni- terventores de las Comandancia; ge
dades no divisionadas. En cada Cuer- nerales y el Interventor general de
po o unidad Se consi,gnará detalle de Guerra, como delegados del Interven
todas las categorías con su núme- tor general de la Administración del
ro, deduciendo este dato, en cUan- Estado, haciendo uso de las faculta
to a fuerza presente y como presen- des que conceden los artículo 72 y
te.~e los certificados de loa piea 73 de la vigente rey de Contabilidad,
de lIsta y de la que Se consigne en podrán requirir la presentación de· to
nota primera ¿el ausente, después de das las cuentas que ·deban someter
comprobada con la que figura en ajus- se a su examen en la forma y épo
t~ de reclamac;ión j en renglón inme- 'ca prescritas por las leyes, reglamen
dlato Se conSIgnará la fuerza sefia- tos e instrucciones, compitiendo a los
lada e? la pla.ntilla orgánica y la di- morosos a presentarlas por los me
!erene¡a, con~lgnando, por último, el dios establecidos en la mencionada
lI1tegro, descuento y Hquido del ex- ley; de igua! modo podrán solicitar
tracto o cnómina, y por nota las ca- directamente de todas las Dependen
teg.Ú'rías que ·excedan o falten para cias de Guerra. o de quien correspon
com?letar la plantilla. orgánica y la dan cuantos informes, estados, docu
can~ldad que en concepto á!e aueLc10 mentos u otros comprobantes que
pudIese correspondenlea. consideren útiles o conducente al fin

Estos datos serán vertido. PO%' loa que corresponde a 8U función.
InsP7ctores d: Int.ervencl6n en ett... .octava. Las reclamaciones por
do 8eparado Id6nt:COI. & 101 formu- ac1lQuisici6n de articulos, efectos o
lados por los Com18a.rlos, de tai mo- ejocuci6n de servicios, se ajusta.rán
~o , que aparezcan las fuerUI COGed. en su eramitaci6n, justificación y pago
it1':'U de cada diviaió. o briBa·da. oro a lo dispuesto en las órdenes Minia

íl. mca, o afectas a unidades. no 'divi. teriaJesde :as y 25 de nO'Viembre de
slonarlllS, •.eB'Ún el detalle que. de 1&11 1931 (D. O. núm~, .265 y ~).
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'Los Interventores divisionarios y circu.Iar de II de enero de 1932 to de gratificaci6n de 250' pesetas por
)s de las Comandancias generales (D. O. núm. 9), ampliada. por otra vestuario, que la legislación vigente con
emitirán a la. InterVención genora:1 de 30 de junio del mismo año cede al aS(;eooer a la categoría de alfé
e Guerra, el dia 5 de cada mes, es- (D• .o. núm. 154), dando cnenta a rez y asimilado, por no existir erédi~

idos separados por cada capitulo y ,la. superioridad de las dificultades que en presupuesto.
rtfculo del presupuesto de gastos de se presenten para su inmediato cum- Los comisarios de Guerra respectivos
lS mandamientos de pago que hu- p1imiento. darán conocimiento a la Intervención
iesen intervenido dura:nte todo el Los mencionados Comisarios Ue- general de Guerra de las referidas de
les anterior, expresando su núme- varán también cuenta de los pagos ducciones.
D, nombre del perceptos y Estable- a justificar hechos a. los Cuerpos, uni- Como consecuencia a. lo dispuesto en
imiento o dependencia a que afecta dades y dependencias que interven- la orden circular de 3 de marzo del año
1 pago, concepto y subconcepto del gan, y tendrán especial interés de actual (D. O. núm. 56), las gratifica
lismo, Tesoreria e impO'tte integro, qUe rindan las cuentas que los justi- ciones reg1.amentarias en ooncepto de
escuento y liquido. También inc1u.i- fique dentro del plazo máximo de hono~ari<!s a médicos, músicos ma.yores,
án en dichos estados los man<ia.-¡ tres meses que determina el a.:tfcu- vetermanos y farmacéuticos civiles y
lientos de pagos anulados y reinte- 10' 70 de la vigente ley de Contabi- a'UXiliares, se abonarán por el fondo de
;ros verificados, a cuyo efecto las lidad, dando conocimiento a la SUpe' material de los Cuerpos, siemo única
ntendencias respectivas darán cuen- rioridad del incumplimiento de este mente imputables al respectivo crédito
a a ·las referidas Intervenciones, y a precepto ,legál. presupuesto las que este Ministerio dis
a General de Guerra la Ordenación . Regla transitoria. Los Cuerpos, tribuya en razón del servicio•
.e Pagos, de los que se hubiesen oc- unidades armadas, Pagadurias de Ha- Las reclamacioues que se hubiesen
ienado, y remitirán las oportunas.} beres y Establecimientos que, por practiaado durante los meses transcurri
:artas de pago de reinteglro para. falta. de conocimielÚD oportuno, hu- dos del presente año por el eXpresado
lue tomen razón de los llllismos; al hiesen practicado reclamaciones de concepto, serán deducidas y dado cuen
:onsignar estos datos es-pecificarán devengos con imputación a créditos ta de ellas en las condiciones expresa
.simismo el detalle expresado ante- t del presupuesto que no correspondie- das en los anteriores incisos, a la. In-tervención general de Guerra. .
iol"mente. sen, lo comunicarán a los Comisarios Figurando en el ~pítulo tercero ar-

Novena. Las Intervenciones cita- respectivos con detalles por meses tieulo primero de la Sf4Ción 16, crédito
las en el párrafo anteriorl cursarán del personal y devengos que les co- para abono de· Cruces de San Herme
gualmente a la Intervención general rresponda, con expresión del clllPituIo negi~do ~ quinq~nios al personal que,
le Guerra, el 5 de cada. mes, los y articulo en que \fueron reclamados e? situaCIón de dIsponible, preste servi~
:jemplares de pedidos de cantidades Y a los que afecte, proporcionando CIO en vacante de superior o inferior
, librar que les habrán cursado los estos Interventores con 1a mayor Ur~ categoría, según autoriza la orden circu~
;omisarios de los respectivos Es- gencia. dichos datos a la Intervención lar de 21 de abril del año actual
ablecim.ientos y servicios, con ob~ general de Guerra. . (D. O. núm. 94), que se le hubiese re-
eto de que aquéllas consígttlen en El personal del Clero Castrense c!al!1ado dichos devengos con aplicación'
:l1os el numero de los mandamientos que, con arreglo al inciso tercero de dlstmta, ,los Cuerpos, unidades armadas,
le paso. la orden circular de 14 de ju·Uo de Pagadunas y demás Dependencias pro-

Al efecto de 10 expuesto en e.l pá- 1932 . (D. ,0. núm, 166), ha de quedar cederá~ a deducirlos de la primera re
'rafo anterior, los Comisarios Inter- en sltuaclól;l de qjsponibIe en las di- clamaclón. que redacten, incluyéndolos en
rentores tde los Establecimientos y visiones o Comandancias generales a o}ra con. cargo al capítulo tercero, ar
¡ervicios remitirán a las Interven- que aiecten las residencias que fijen, tIculo primero de la sección 16; afec
:iones divisionarias y a las de las p'ercibirán por las Pagadurías de Ha~ tando solamente los sueldos al crédi.
::omandancias generales, el día 25 de beres . el! s.ueldo correspondiente a di- to en que figuren los de las vacantes
:ada mes, la copia de pedido de can- cha SItuaCIón, con aplicación a los ca- que aquellos disponibles desempeñan
:idades ·a librar con destino a la In- pítulos y articulos de las Secciones en la forma que determina la orde~
.ervención general a .que se refiere el cuarta, 14 ó 16, donde estén ipclui- Ministerial últimamente citada.
lrticulo segundo de la orden Minis- dos los créditos para satiS'facer uos Correspondiendo a J¡a función enco
;erial de .25 de noviembre de 1931 deveng~s qt;le correspondan al desti- mendada al Cuerpo de InterV1ención Mi
,D. O. numo 266), haciendo constar no o SItuaCIón que tengan en la ac- litar, según establece la ley de 15 de
11 'Pie del mismo han sido justifica- tualidad, a excepción. de ros doce que tna?'o ~e 1902 .(c. L. núm· loS), la au
los en la forma que determina la an- queden afectos·'3. las Tenencias Vica- tOrtZaclón prevlQ de todo. acto, documen
:erior dispos!ción en relación con la r~as de las divisiones, Baleares, Cana- to o rec:lamaci6n que produzca dere
fe 23 del mIsmo mes (D. O, núme- nas, Marruecos y VJcariato Genera:! chos, obhg¡aciones, movimiento de cau
'0 265). Castrense, para preparar y ejecutar dalesy efectos en la AdrniniS'traci6n de

Los Comisarios Interventores de entrega de .1<;Js Archivos Canónicos, ~ue.rra y la sanci6n legal en el recono
- que 10 perciJb á t CImIento de todo doereclto a haber y en
~uerpos y demás unidades armadas'd .. Ir n en ero eon ·la refe- las resoluciones q'lle produroan baJ'as de
tC1 mismo que de Esta't.le · . t ' rl a aplIcaCIón. d 1

• IJ' clmlen os, . . cau a es o efectos,.todas las autorida-
DependenCias y Servidos, llevarán En cumphmlent~ de lo dispt.tJej;to en des a quienes oorrespcmda. resolver o
:,uentade las cantidad~s qUe se úes La. orden Circular de 9 de julio de 193:a tomar det:rminacion<es en los cases ex
.Ibre Y. de las que hubiese reconocí. (D· O..núm.. 168), carecen de dereaho a puestos, Oirán antes a los funcionarios
:lo y liquida<lo como consecuencia la. gratlficacl6n de ISO pesemas en con- l!}terventores que estén a su inmedia
:I,e dev:ngos persona:!es y de mate- cepto de vestuario, el perso~al del CuerN c16n, dá~les OOllOCimiento de lo resuel.
:Ial debidamente reclamados 'Ü de ser- Po de suboficiales, y, por 10 moto ouan- to, y al Interventor g'eneral de Guerra
vicios ejecutados, de tal! modo que tas r-eclamadoll'es se hubi-eten p;actica- CUlaooO no ~n publicadas, en anal~la
:onozca al dla las cantidades pe9-dien- do por 1lal conoe.pto con aplicad6n al ~ 10 qu·e Se practica con las resoluciones
les de pago o reintegro, cuando para rresupuesto de ¡a,stos, se t!Jeducirán por m~ertas..en el DIA1UO OFICIAL de este
este caso se hayan satis'fecho ~ei'la- I o~ Cuerpos y unlidades armadas en 101 MinIsterio. .
l11entariamente atenci"nes que no afee- pt,rImeros documentos de haber que prac- Lo cemu . V E '
t d fi ' ."" lquen y harán' l d...... .,,- d' h . mco a . . para su conod-
en e nltlvamente a los ·eréditos ! I~ua .....UOClvIl IC' 01 ~ll~ntod' y cumplimiento. Madrid ~o de

presupuestos, las que deberán quedar 0.rg~nIlmol, 10 mISmo que los Establ,e- JU 10 e 193:01. ' '"
formalizadas según dispone la orden clml;ntol y Depe!Jdencias, d:e lSis recla-

maClon-es que hubIesen hech.o en concep. Sdlor...
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JOlie_ad de 10[01101 Mntuos DiJl el [Iemo de Sn'lIidales, hilillOS JlsillUados de [aHUIIi
Balance del mes de junio de 1932

DEBE HABER

Existencia en Caja en el mes anterior...•..
Regimiento Cazadores de CabalLería 1Jl11ÍJIl.1.
Idem núm. 3..,. '" , , , .
Idem nÚIn. 5 , . ,. '"
Idem núm. 7 , , .•.•, ..
Idem núm. 9 '" .•... , , , .
Idem n1Íln. 10••• '" •••••..••.• , •.••••• " ..•
Escolta PresidtenciaJ. ; ..
EeCouela !de Equitaci6n. Militar .
Grupo AI'Jto--AJIn.etralladiOra6 Cañ>&l ..
Dep6Eoito Central de Remonta y C<rnlipra de

Ganado , .
Idem de Recría yDoana de Jerez (diciem.

bre de 1931) .
Idem íd . .d'e Ecija , " .
Establ«imienoto de Cría Caballar de Ma-

I"I'Uecoo... ..• ... '" ." ••• ... ... ... ... .., ...
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas de Te·

tuán oo '" , ..

Idem de Melilla... .. .
Idoem de Ceuta... '" .., .. , .
Idem ,de Lara<:he... .., . ..
Idem de ALhuoeo:n3.6 ..
Intervenciones MHitares de Melilla .
Mehal.la de Melilla " .
Centro de ~ovi.li.zaoi6n núm. 3 .
Idem núm. 4 ..
Idem núm. 6 .
Idem nÚm. 13. .., ." ..
Secci6n de Orden·aJOzas ,del Ministerio de la

Guerra '" " .
,Escuela Superior de Guerra... .
Picadores y Herradores ..
Retirados , , .
HabiHtados; '" .
VariooS , '" .
Academia de Artillería e Ingenieros... .
Mehal-la de Tetuán , .
Pagaduda Ide habereoS de la primera divi.

sión, orgánica... '" ..
Adquie.itd6n de 35.000 peset,a,s nóminales ·,en

papel del E.stado de.! 5 por 100 Amortiza.
ble (L. 926) '" '" .

Por el abono del c1.\'P6n del papel del Esta-
do. adquirido , .

Por les intereses .devengados por el papel
~lel. Es~aodo, de esta Sociedad, cup6n de
JulIo ,del año actual. " oo. '" ..

335.638,12
303,83
no
IOS,50
142 ,27

53,75
. 102,50

33,90
54,50
61,75

207,54
80.93

140.56

34
43,98
54,35
65,66
41.81
8,93
7,75
3

56
8
1,80

10.48
30 ,35

105,48
848,ª9
92I .lSO
79,24
3.50
6.50

3,80

437.50

3-375

Por la adquisici6n d-e 35.000 pesetas nomi
. na1€6 en. papel del Estarlo del 5 por ·100
Amortizah1e, emisión del afio 1926... . ..

Paga.do pü'r los derechOs de a¡;;encia, ¡pólizas
de. operación, timbras, cOIII1isi6n del Ban
c,?, en la cO'II1Ipra del papel citaid'o amte-

. nor.moente '" '" ••. '" .
Abo~o al cajero, por quebranto de moneda.
Gratific¡¡¡ci6n al oroenanzaoo. ... ... ..: ...
Teléfono...... oo~ .,. oo ....... '0' '" ....0' ...

Sellos para correspondencia 1'1 timbres para
abonarés oo oo '0' '" .

Suma el Hao" ..

ExistenlCia en Caja... '0' ••• .

Suma , ..

DEMOSTRAcrON

En ou-e~a corriente en el Bat\lCO de E&Páfla.
En. tarpe! d.el ,EIs,tado al 5 por 100 Amorti-

za le oo oo oo oo '" '" .. ,

~n Farpe.ta de abonaré6... . ..
Mn a~ CaJa Central... ... ...

etál co en Caja... oo. .oo ..,

Suma .

81,28
lO

S
1,35

17,65

32 .515.2 8

343·183.4-4

375.698,72

22.800

304.562,50
1.40 5.34

,14,378.05
37,55

Suma ~ oo oo.... 3iS.Ó98.7.2

~a.drid. 12 Id'~ julio de I932.-El sarg¡ento prim-ero.
auxlhar, FraneClSco Alartln.-Interv:iM: El! wbayudan.

te. Antonio Mal"iin".-Inttervin.e: E,! comandante Ala.
n,u'Z 'Lnlo.-V.o B.o: E! cOl"onel ¡praidente. Lo;~.

MADRID.-IK:raIllTA l' T.u.Ll:UI nZl. Uz-
. . .zmlllO DI: LA (Jvuu


